
Policía  junto  Ministerio
Público ocupa cinco máquinas
tragamonedas que operaban de
manera  ilegal  en  San
Cristóbal.
Agentes  policiales,  adscritos  a  la  Dirección  Regional  San
Cristóbal,  ocuparon  cinco  máquinas  de  juegos  de  azar,
“denominadas  tragas  monedas”,  en  los  diferentes  barrios,
colmados y centros de bebidas alcohólicas en San Cristóbal,
mediante operativos simultáneos realizados por miembros de la
Subdirección Regional de Inteligencia (Dintel), junto a la
Policía Preventiva.

Las referidas máquinas fueron enviadas al Ministerio Público,
para los fines legales correspondientes.

La Policía Nacional continuará desplegando estos operativos
preventivos  con  la  finalidad  de  mantener  el  orden  y  la
convivencia pacífica en los distintos sectores.
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